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El Plan de Convivencia de centro forma parte del Proyecto Educativo del mismo. Es un 

documento en el que se establecen los criterios, objetivos y procedimientos por los que 

la comunidad educativa del colegio determina las acciones de prevención, actuación y 

evaluación para la convivencia entre sus miembros.  

El Plan de Convivencia tiene como finalidad la mejora de la comunicación entre los 

distintos agentes de la comunidad educativa y el desarrollo de valores democráticos y 

de ciudadanía como la tolerancia, la aceptación de la diversidad y el diálogo entre sus 

miembros. Además, establecer· los mecanismos adecuados para la prevención y 

resolución de situaciones de conflicto y/o violencia.  

El Plan de Convivencia de nuestro centro, recoge, de forma organizada y explícita, las 

diferentes actuaciones a llevar a cabo desde los diferentes ámbitos del colegio, dirigidas 

al desarrollo y uso de habilidades de socialización y de estrategias de resolución de 

conflictos.  

 

Justificación y punto de partida 

El consejo Escolar velará por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los 

alumnos y contará con una comisión de convivencia en el seno del consejo escolar como 

hemos citado. El cometido de esta comisión será resolver y mediar en los conflictos 

planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad escolar para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia. 

El consejo escolar y la dirección de centro adoptarán las medidas preventivas necesarias 

para impedir los hechos contrarios a las normas de convivencia del centro, para lo cual 

se potenciará la comunicación con los padres de los alumnos. 

El profesor tendrá la responsabilidad de que se mantenga, dentro del aula y en todo el 

recinto escolar, el clima de sosiego para que los alumnos estudien, trabajen, aprendan 

y se relacionen socialmente.  

Todos los profesores del centro están involucrados en el mantenimiento de un buen 

clima de convivencia, y en el cumplimiento de las normas de conducta establecidos. 

Cualquier profesor testigo de una infracción a dichas normas, cuando tenga la 
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consideración de leve, está facultado para imponer la sanción correspondiente, de 

acuerdo con lo establecido en este plan (actualizado en función del DECRETO 32/2019 

del 9 de abril). 

Al igual que el curso pasado (ya que se logró con éxito), la meta última del plan de 

convivencia será no tener ningún caso de acoso escolar en el centro. Por lo tanto, este 

será nuestro principal objetivo y a la vez el mejor indicador de logro posible. 

 

CONVIVENCIA EN EL CENTRO  

Cada alumno se aplicará con esfuerzo durante el desarrollo de las actividades escolares, 

respetando el trabajo y el estudio de sus compañeros, sin molestar. El ambiente dentro 

de las clases será de respeto hacia profesores y compañeros. 

La buena relación entre compañeros facilita las tareas de aprendizaje, por ello los 

alumnos evitarán las peleas y agresiones. El comportamiento agresivo queda prohibido 

en cualquier momento de la vida escolar, tanto en el centro como en las actividades 

extraescolares.  

El lenguaje es el medio de comunicación y de expresión común que nos proponemos 

enriquecer. Por lo tanto, quedan prohibidas las expresiones agresivas, insultos y 

calumnias.  

Los alumnos acudirán al colegio con los materiales necesarios para realizar las diferentes 

tareas escolares. No harán uso en las clases de objetos que distraigan su atención o que 

supongan un peligro para sí mismos o sus compañeros. 

Los alumnos asistirán a clase debidamente aseados, guardando las normas elementales 

de higiene personal y uniformados correctamente. 

Las familias de los alumnos tienen la obligación de comunicar al centro enfermedades 

infecto-contagiosas o parasitarias que éstos ocasionalmente pudieran padecer, 

absteniéndose de asistir al colegio mientras dure el proceso contagioso. 

Corresponde a todos los miembros de la comunidad educativa el cuidado y 

mantenimiento de las instalaciones y materiales del colegio, así como la conservación 

del mismo, contribuyendo a su mejora. 
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Objetivos del plan 

● Concienciar a la Comunidad Educativa sobre la importancia de una adecuada 

convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.  

● Promover la cultura de la paz en nuestro centro y mejorar la convivencia, 

facilitando el diálogo y la participación de todos los sectores.  

● Fomentar en nuestro centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan 

mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas.  

● Fomentar el respeto hacia las diferencias individuales sean del tipo que sean: 

culturales, intelectuales, de origen, físicas, religiosas, de género, ...  

● Conseguir que el alumnado considere la diversidad cultural como un bien universal 

que nos enriquece.  

● Promover la colaboración de los miembros de la comunidad educativa con los 

agentes sociales para mejorar el ambiente socioeducativo de nuestro centro.  

● Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una 

adecuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla.  

● Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los 

conflictos que pudieran plantearse en el centro y aprender a utilizarlos como 

fuente de experiencia de aprendizaje.  

● Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de 

violencia, especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las 

actitudes y comportamientos xenófobos y racistas.  

● Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos.  

● Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias 

básicas, particularmente de la competencia social y ciudadana y para la autonomía 

e iniciativa personal.  

● Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las 

familias.  
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ENTRADAS Y SALIDAS  

Las entradas y salidas de harán puntualmente, a la hora señalada en el horario general. 

En las subidas y bajadas a clase, se realizarán de forma tranquila y ordenada, sin gritar 

ni correr. 

Las puertas del colegio se abrirán diez minutos antes del comienzo de las actividades 

lectivas de las mañanas y cinco minutos en la tarde. Se cerrarán diez minutos después 

de la finalización de la jornada de la tarde. 

Si por circunstancias extremas un padre no puede recoger a su hijo, a la finalización de 

la jornada escolar, tendrá que comunicarlo por teléfono antes de esa hora. Si esto no es 

así, y no podemos comunicarnos con los padres, se avisará a las autoridades, para 

solucionarlo. Si el hecho es repetitivo se adoptarán las medidas legales oportunas. 

Se respetarán las filas y queda expresamente prohibido jugar, empujarse o molestarse 

en las bajadas o subidas por las escaleras. 

Durante el tiempo de espera para entran a clase, los alumnos permanecerán en el patio, 

hasta el momento que se indique para subir a clase. Cada curso subirá por los lugares 

que se designen. Durante este tiempo, no se podrán utilizar balones para el juego, ni 

cualquier otro tipo de objeto que pueda causar daño a los demás. 

Queda terminantemente prohibido, llegar con mucha antelación a las puertas del 

Colegio, y el poco tiempo que pueda mediar entre la llegada y la apertura de las puertas, 

tiene que transcurrir como ciudadanos modélicos. No se puede jugar, correr, molestar 

a los demás ciudadanos, etc. Aunque estas acciones tengan lugar fuera del colegio, se 

tipificaran según la normativa del Reglamento del Centro. 

EN CLASE 

Los alumnos permanecerán dentro de las aulas en los periodos de clase y entre los 

tiempos de cambio de las mismas. El grupo saldrá del aula acompañado del profesor. 

Entre clases no se puede acceder a los servicios, salvo permiso expreso del profesor. 

En los recreos solo se podrá estar en el patio. Durante este tiempo se evitarán los juegos 

bruscos y la utilización de juguetes u objetos que puedan causar daño. Si por accidente, 
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se mancha el patio con cualquier producto destinado a nuestro consumo, tenemos la 

obligación de limpiarlo y señalizarlo adecuadamente. 

La asistencia a clase será regular y puntual. Las faltas de asistencia tienen que justificarse 

en la agenda escolar. Se indicarán puntualmente, los motivos de la ausencia. 

Durante los periodos lectivos, los alumnos no podrán ausentarse del colegio, sin causa 

justificada y siempre con su explicación en la agenda por parte de los padres. En el caso 

de los alumnos de Infantil y los cuatro primeros cursos de primaria será condición 

indispensable ser recogidos por sus familiares para ausentarse del colegio. Los alumnos 

de 5º y 6º podrán ausentarse previa autorización de sus padres, quienes se harán 

responsables de dicha salida. 

Durante las horas de clase, no se permitirá la presencia en el centro de ninguna persona, 

salvo que esté previamente autorizada, o que tengan cita con tutores o personal del 

centro. 

SALIDAS DEL CENTRO:  

- No se aceptará dinero fuera del plazo indicado. 

- Todas las salidas tienen que estar autorizadas por al menos un tutor legal. 

- Será obligatorio el uso del uniforme en todas las salidas. 

- No se devolverá el dinero de las excursiones una vez hayan sido reservadas. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS  

En atención al bien común, los padres o tutores de los alumnos que reciben educación 

en este centro quedan obligados a cumplir y hacer cumplir a sus hijos, desde en 

momento de su ingreso, las normas del presente plan, complementarias al DECRETO 

32/2019, del 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en 

los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

DERECHOS DE LOS ALUMNOS  

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones 

que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 
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Comunidad de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios 

reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

• A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

• A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

conforme a criterios de plena objetividad y equidad. 

• A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad 

personales, así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, 

religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales 

creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

• A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier 

otra índole. 

• A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

• A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

• A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, 

especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, 

que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

• A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente. 

DEBERES DE LOS ALUMNOS  

Son deberes de los alumnos: 

• Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. 

Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

1. Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 
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2. Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 

respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

3. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 

didáctico. 

4. Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 

cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias. 

• Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás 

derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, evitando 

cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o 

cualquier otra circunstancia personal o social. 

• Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 

mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

• Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

• Acudir al centro debidamente uniformado, respetando la uniformidad elegida 

por el centro, quedando prohibido todo tipo de complemento que tape o cubra 

la cabeza. 

• Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo. 

• Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 

orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

• Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan 

poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 

comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor. 

OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE ESTOS DEBERES 

• Asistir a clase puntualmente, respetando los horarios establecidos. 
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• Participar en las actividades orientadas al desarrollo de las tareas docentes. 

• Seguir las orientaciones de tutores y maestros en lo referente al aprendizaje y 

mostrarles el debido respeto. 

• Respetar el derecho al estudio y formación de los demás compañeros. 

• Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así 

como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

escolar. 

• No discriminar a ningún miembro del Centro por razón de raza, nacimiento, sexo 

o por cualquier otra circunstancia personal o social. 

• Respetar el centro, sus instalaciones, material, y mobiliario y contribuir a su 

mantenimiento, colaborando en tareas para este fin cuando el centro las 

organice. 

• Respetar las pertenencias de los demás miembros de la comunidad escolar. 

• Observar un comportamiento respetuoso en las situaciones previstas e 

imprevistas, en todo tipo de actividades organizadas por el centro en las cuales 

participen, o no. 

• Presentar los boletines de evaluación a sus padres o tutores. 

• El uniforme es obligatorio, ajustándose siempre al modelo instituido. Queda 

expresamente prohibido cualquier complemento, como pañuelos, gorros, 

bufandas (bragas), cascos de motos etc. También cualquier elemento 

diferenciador como el hiyab, niqab, burka, chador, etc. quedan expresamente 

prohibidos. 

•  

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES 

Derechos de los padres o tutores 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de sus 

hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 
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• A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, 

igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

• A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las 

propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

• A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 

vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este 

derecho. 

• A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

• A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de las mismas. 

• A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia 

y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

• A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 

acciones contrarias a la convivencia escolar. 

• Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información 

que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

• A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 

conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

• A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 

normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los 

términos establecidos en la normativa vigente. 

• A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 

• A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos. 

•  
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Deberes de los padres o tutores 

• Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 

asistan regularmente a clase. 

• Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 

necesarias para el progreso escolar. 

• Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 

religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los 

miembros de la comunidad educativa. 

• Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 

docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad 

y las orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

• Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del 

centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

• Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene 

personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

• Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden. 

• Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 

los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o 

tutores, para mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

• Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 

profesorado. 

• Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

• Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a 

aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito 

escolar. 

 



Colegio Central  
Plan de Convivencia 2023/2024 
 

11 	

	

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES 

Derechos del profesorado 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, 

se le reconocen los siguientes derechos: 

• Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

• A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina 

y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, 

moral y profesional. 

• A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

• A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, 

con la colaboración de la comunidad educativa. 

• A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo. 

• A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el 

proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la 

convivencia escolar. 

• A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y 

facilitar una educación integral al alumnado. 

• A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes. 

• A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a 

recibir los estímulos y herramientas más adecuados para promover la 

implicación del profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de 

innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de 

conflictos. 
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• A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos 

en las leyes educativas vigentes. 

• A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus 

funciones. 

• A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 

docentes. 

Deberes del profesorado 

• Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 

conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como 

la integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

• Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 

Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia 

escolar, en el marco de la legislación vigente. 

• Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y 

convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

• Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y 

eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante 

las clases, así como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto 

dentro como fuera del recinto escolar. 

• Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje 

e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

• Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, 
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tomando las medidas correctoras educativas y de conformidad con las normas 

de convivencia del centro. 

• Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes 

relevantes en el ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las 

medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional 

sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, 

conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la 

atención inmediata que precisen. 

• Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 

infantil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 

mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

• Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 

padres o tutores, según el procedimiento que se establezca en las normas de 

convivencia del centro. 

• Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

• Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar 

y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas 

de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

• La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como 

el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

• La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

• La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

• La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los 

alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 
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• La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

• Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes 

asignaturas. 

 

El director del centro 

Corresponden al director las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

• Garantizar las condiciones para que exista en el centro un adecuado clima escolar 

que favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 

• Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de 

convivencia del centro. 

• Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las 

normas de organización y funcionamiento. 

• Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de 

convivencia y las normas de organización y funcionamiento del centro. 

• Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que 

corresponda a los alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyan 

al profesorado, Consejo Escolar o jefe de estudios. 

• Velar por la mejora de la convivencia. 

• En el ejercicio de estas funciones, el director es el competente para decidir la 

incoación y resolución del procedimiento disciplinario, así como para la 

supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los términos 

que hayan sido impuestas. 

• Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de la 

Ley Orgánica de Educación. 

• Aprobar el plan y las normas de convivencia. 
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El jefe de estudios 

Al jefe de estudios le corresponden las siguientes funciones en materia de convivencia: 

• Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del 

centro y en las normas de convivencia del centro. 

• Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en 

el plan de convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia 

reflejadas en los respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad 

del centro. 

• Promover que en el centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones 

contrarias a la convivencia. 

• Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho 

de asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia 

o de organización y funcionamiento del centro. 

• Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la 

disciplina escolar. El jefe de estudios deberá llevar control de las faltas del 

alumnado cometidas contra las citadas normas de convivencia y de las medidas 

correctoras impuestas y deberá informar de ellas, periódicamente, a los padres o 

tutores, cuando el alumno es menor. 

 

El orientador 

El orientador realizará las siguientes actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia 

escolar: 

• Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 

comportamiento del alumnado. 

• Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, 

dirigidos al alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 

• Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del plan de acción tutorial 

al plan de convivencia del centro, impulsando y programando dentro del mismo 
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la realización de actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, 

y la prevención y resolución de conflictos. 

• Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 

 

Los tutores y los profesores 

- En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

• En el ámbito del plan de acción tutorial y en la materia objeto de este reglamento, 

la coordinación del profesorado que imparte docencia al grupo de alumnos de su 

tutoría. 

• Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los 

padres o tutores a fin de que se cumplan los objetivos del plan de convivencia. 

• Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de convivencia, con 

el alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos 

proactivos para la mejora de la convivencia escolar. 

• Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos 

reiterativos. 

• Poner en conocimiento de los padres o tutores las normas de convivencia. 

• Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el plan 

de convivencia. 

• Orientar y velar por el cumplimiento del plan de convivencia y de las normas de 

convivencia establecidas por el centro. 

- En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

• Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática. 

• Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia 

escolar y a las normas de convivencia del centro. 

• Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 
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Conductas contrarias a la convivencia y medidas aplicables 

Tipos de conductas y medidas correctoras 

Clasificación de las conductas contrarias a las normas de convivencia y medidas 

correctoras 

Se considerarán faltas de disciplina las conductas contrarias a las normas de convivencia 

establecidas por el centro. Las infracciones tipificadas en el presente reglamento se 

denominan faltas y se clasifican en leves, graves y muy graves.  

Las medidas correctoras de las conductas contrarias a las normas de convivencia 

tendrán como objetivo principal el cese de dichas conductas. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas leves 

Se calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia 

establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegará a tener la 

consideración de falta grave ni de muy grave. 

Las faltas leves se corregirán de forma inmediata, de acuerdo con lo que se disponga en 

el plan de convivencia. Entre las medidas correctoras que se contemplen en dichas 

normas se incluirán las siguientes: 

• Amonestación verbal o por escrito. 

• Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante el 

jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra 

medida similar de aplicación inmediata. 

• La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al 

mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno 

ambiental del centro. 

• La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por 

el centro tras la comisión de la falta. 

• Cualquier otra medida adoptada con los alumnos, prevista en el plan de 

convivencia del centro. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas graves. 

- Se calificarán como faltas graves las siguientes: 
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• Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, 

no estén justificadas. 

• Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del 

derecho o el cumplimiento del deber del estudio. 

• Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u 

otros miembros de la comunidad escolar. 

• Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

• Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

• La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros 

de la comunidad educativa. 

• La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de 

convivencia. 

• La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

• La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar 

que no constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

• La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

• Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falseen los resultados académicos. 

• La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso 

o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros 

de la comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

• La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar 

o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad 

educativa o afecten a sus derechos. 

• El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 

falta leve, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños 

o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 
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- Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 

• La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que 

pudiera contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los 

daños causados. 

• Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de 

estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida 

similar de aplicación inmediata. 

• Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo 

máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan 

pernoctar fuera del centro. 

• Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, 

excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos 

servicios, y por un período máximo de un mes. 

• Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 

consecutivos. 

• Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas muy graves 

- Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 

• Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de 

respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal 

del centro. 

• El acoso físico o moral a los compañeros. 

• El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los 

actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la 

propia imagen o la salud contra los compañeros o demás miembros de la 

comunidad educativa. 

• La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
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orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. 

• La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 

agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los 

miembros de la comunidad educativa. 

• Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 

instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros 

miembros de la comunidad educativa. 

• El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos 

o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de 

los miembros de la comunidad educativa. 

• La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en 

general cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

• La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

• La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las 

normas de convivencia. 

• El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una 

falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los 

daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 

- Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

• Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir 

al mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar 

los daños causados. 

• Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o 

extraescolares del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán 

ampliarse hasta final de curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera 

del centro. 

• Cambio de grupo del alumno. 
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• Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e 

inferior a diez. 

• Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

• Cambio de centro. 

• Expulsión definitiva del centro. 

 

* TODAS ESTAS MEDIDAS PODRÁN LLEVARSE A CABO TANTO EN EL HORARIO LECTIVO 

COMO EN EL HORARIO DEL COMEDOR. 

 

Órganos competentes para adoptar y aplicar medidas correctoras y criterios de 

adopción y aplicación de las mismas 

Distribución de competencias 

- Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad 

pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 

constatados por profesores y miembros del equipo directivo de los centros docentes 

tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o 

salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 

derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. Todo ello en 

consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010. 

- Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión 

de una falta leve, será competente cualquier profesor que presencie o tenga 

conocimiento de la comisión de la falta, dando cuenta al tutor del grupo y al jefe de 

estudios. 

- En la aplicación de las medidas correctoras previstas para las faltas graves serán 

competentes: 

• El tutor y los profesores del alumno, el jefe de estudios y el director. 

- La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al 

director del centro. 
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Criterios generales para adoptar medidas correctoras y medidas cautelares 

- En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se 

deberán tener en cuenta los siguientes criterios generales: 

• La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la 

mejora de la convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la 

comunidad educativa. 

b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro 

educativo y la actividad docente cumpla con su función. 

c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender 

en las condiciones adecuadas. 

d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de 

convivencia que deben regir en las relaciones entre todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en 

la asunción de las consecuencias de los mismos. 

• No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

• En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las 

medidas correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

• Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría 

de los miembros de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos 

antisociales, de agresiones o de acoso, primando el interés superior de los 

menores sobre cualquier otro interés. 

• Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 

correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de 

expulsión temporal de determinadas clases o del centro, el alumno realizará las 

tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte clase, 

coordinados, en su caso por el tutor. 
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• Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales 

del alumno, y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las 

conductas o actos contrarios a las normas establecidas. 

• Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, 

así como la repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas 

objeto de medidas correctoras. 

• Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la edad de los alumnos y 

su situación socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas 

cometidas, y deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro. 

 

Criterios generales de aplicación de las medidas correctoras y de las medidas 

cautelares 

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en 

cuenta los siguientes criterios generales: 

• Los padres o tutores del alumnado deberán tener puntual información sobre las 

correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en este 

reglamento y en las normas de convivencia del centro. 

• El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno 

temporalmente expulsado podrá acudir al centro durante el tiempo indispensable 

para realizar exámenes o para recoger instrucciones o materiales que determine 

el profesorado que le imparte clase. 

• Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo 

se aplicarán cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del 

alumno que los cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de 

la dignidad para otros miembros de la comunidad educativa. 

Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente 

en materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar 

en otro centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que 

sean necesarios. El director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de 



Colegio Central  
Plan de Convivencia 2023/2024 
 

24 	

	

Área Territorial, que tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. 

El alumno que sea cambiado de centro deberá realizar las actividades y tareas que se 

determinen y que se desarrollarán en la forma en que se articule conjuntamente por los 

equipos directivos y los departamentos de orientación de los dos centros afectados. 

 

Criterios para la graduación de las medidas correctoras 

- Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias 

atenuantes o agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de 

conducta. 

- Se considerarán circunstancias atenuantes: 

• El arrepentimiento. 

• La ausencia de intencionalidad. 

• La reparación del daño causado. 

• La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica 

del conflicto. 

• No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia 

durante el curso académico. 

- Se considerarán circunstancias agravantes: 

• La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el 

incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico. 

• El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

• Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados 

al centro. 

• Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 

nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por 

padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o 

circunstancia social. 



Colegio Central  
Plan de Convivencia 2023/2024 
 

25 	

	

• Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva 

que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

• La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes 

de la comunidad educativa. 

• La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a 

través de aparatos electrónicos u otros medios. 

 

Asunción de responsabilidades y reparación de daños 

- Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena que hubieran 

sustraído y a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, de forma 

intencionada o por negligencia grave, a las instalaciones, a los materiales del centro y a 

las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o, en su caso, deberán 

contribuir al coste económico de su reparación, coste que deberán asumir los padres, o 

tutores del alumnado menores de edad sobre los que ejerzan la patria potestad o la 

tutela. Asimismo, los padres o tutores asumirán la responsabilidad civil que les 

corresponda en los términos previstos por la Ley. La reparación económica no eximirá 

de la medida de corrección. 

En las normas de organización, funcionamiento y convivencia se podrán fijar aquellos 

supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por la 

realización de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro, 

o a la mejora del entorno ambiental del mismo. 

Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de respeto, agresión 

física o moral a sus compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se 

deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el 

reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien en privado, 

según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine 

el órgano competente para imponer la corrección. 
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Adopción de otras medidas necesarias para la preservación de la convivencia 

• Las actuaciones necesarias para la preservación de la convivencia contemplarán 

el establecimiento de medidas cautelares, proporcionales y provisionales, que 

permitan garantizar el desarrollo normal de las actividades en el centro. 

• Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse, 

cuando la conducta del alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas 

o de otro tipo, el profesor podrá expulsar al alumno de la actividad con 

comparecencia inmediata ante el jefe de estudios. 

• Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra 

o deterioro de la convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá 

complementar las medidas correctoras aplicadas con el cambio de grupo de algún 

o algunos alumnos, sin carácter sancionador. 

• Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para 

atentar contra la intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán 

retenidos de igual modo, salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de 

delito, deban ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

• En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran 

sido empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje 

por parte del profesorado o falsear los resultados académicos. 

• Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y 

dispositivos de uso personal podrían ser retirados hasta la finalización de la 

jornada escolar en caso de uso inadecuado o en momentos no permitidos. 

 

Procedimientos de intervención ante las acciones contrarias a la convivencia escolar 

Principios generales 

• La regulación de la convivencia se entenderá desde el respeto al marco normativo 

democrático recogido en el plan de convivencia y en las normas de convivencia 

del centro educativo. 
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• El diálogo y la conciliación serán estrategias habituales y preferentes para la 

resolución de conflictos en el ámbito escolar. 

• En los casos en los que fuese necesario, se realizará la oportuna asistencia y 

orientación psicopedagógica a las víctimas y a las personas agresoras. 

• Para aquellas conductas no tipificadas como faltas, se podrán utilizar estrategias 

para la resolución de conflictos, con carácter preventivo, voluntario y 

exclusivamente entre alumnos. 

• Se aplicará el procedimiento disciplinario ordinario ante las faltas leves, mientras 

que el procedimiento disciplinario especial será de aplicación para faltas graves o 

muy graves. 

 

Estrategias de prevención y resolución de conflictos 

• Las estrategias para la resolución de conflictos representan una alternativa 

voluntaria para prevenir y canalizar cualquier situación que de otra manera 

podría ser perjudicial para la convivencia escolar y el desarrollo psicosocial de 

los alumnos. 

• La resolución de conflictos implica la utilización de una serie de herramientas 

que permitan manejar los conflictos de manera creativa y constructiva entre 

alumnos, por medio de una decisión responsable y voluntaria, partiendo de la 

realidad, particularidad y contexto en el que se desarrolla el conflicto. 

• Las estrategias de prevención y resolución de conflictos están recogidas en el 

plan de convivencia  

 

Procedimiento disciplinario ordinario 

• El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto de las faltas 

leves. 

• Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas graves 

o en las faltas muy graves en el caso de que la falta resulte evidente y sea así 

reconocida la autoría y los hechos cometidos por el autor de los mismos, 
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siendo innecesaria la instrucción prevista en el procedimiento especial. Este 

reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá registrarse 

documentalmente y firmarse en presencia de padres o tutores y del director 

del centro. 

• En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con 

carácter previo a la adopción de la medida correctora. En los casos de 

aplicación de medidas correctoras ante faltas consideradas graves o muy 

graves o que impliquen modificación del horario de entrada o salida del centro 

o pérdida del derecho de asistencia a clases o de actividades complementarias 

o extraescolares, se deberá dar audiencia previa a los padres o tutores. 

Tramitación del procedimiento disciplinario ordinario 

• Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas 

de forma inmediata por el profesor, de conformidad con las competencias 

establecidas. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta 

o la necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la 

falta o la autoría de la misma. 

• Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta 

valoración de los hechos y de las consecuencias de los mismos o no se produzca 

el reconocimiento de los mismos por parte del alumno, el jefe de estudios oirá a 

cuantas personas considere necesario y a los posibles alumnos infractores y dará 

traslado al órgano competente para que adopte la medida correctora que 

corresponda. 

• Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas 

con la corrección de sus alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la 

adopción de las medidas correctoras, a excepción de aquellas de aplicación 

inmediata. 

• El alumnado y sus familias o tutores recibirán comunicación por escrito de todas 

y cada una de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos por el 

procedimiento disciplinario ordinario. 
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• La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días 

lectivos. Se deberá dejar constancia escrita de la medida correctora adoptada, 

haciendo constar los hechos y los fundamentos que la sustentan. 

Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 

• El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el 

alumno sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo 

conocimiento de la comisión de la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa 

propia, bien a propuesta del profesorado, y designará a un instructor, que será un 

profesor del centro. Como medida provisional y comunicándolo al Consejo 

Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la suspensión de 

asistencia al centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no 

superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos 

excepcionales, hasta la finalización del expediente. 

• El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta 

los diez días lectivos si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

Instrucción del expediente 

• La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al 

alumno e igualmente a sus padres o tutores. 

• El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los 

hechos, y en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, 

notificará al alumno, y a sus padres o tutores el pliego de cargos, en el que se 

expondrán con precisión y claridad los hechos imputados, así como las medidas 

correctoras que se podrían imponer, dándoles un plazo de cuatro días lectivos 

para alegar cuanto estimen pertinente. El instructor del expediente no podrá 

tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la autorización expresa 

de sus familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse la prueba que se 

considere oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el plazo de dos días 

lectivos. En los casos en los que, tras la entrega del pliego de cargos, el alumno o 

sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las medidas correctoras 
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propuestas y renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y 

proponer pruebas, el instructor dará por concluida la instrucción del expediente. 

• A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la 

propuesta de resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se 

imputan al alumno, la calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o 

agravantes si las hubiere, y la medida correctora que se propone. 

• El instructor dará audiencia al alumno y también a sus padres o tutores para 

comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar 

cuanto estimen oportuno en su defensa. En caso de conformidad y renuncia a 

dicho plazo, esta deberá formalizarse por escrito. 

Resolución del expediente 

• El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta 

de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director 

adoptará la resolución y la pondrá en conocimiento del Claustro de profesores. 

• El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos 

desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la 

complejidad de los hechos o la falta de colaboración de las partes implicadas lo 

impidan. Esta posibilidad será solicitada por el instructor al director, que adoptará 

la decisión de ampliar dicho plazo. La resolución deberá estar suficientemente 

motivada, y contendrá los hechos o conductas que se imputan al alumno; la 

valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes o 

agravantes, si las hubiere; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano 

ante el que cabe interponer reclamación y plazo para ello. 

 

Comunicaciones, reclamaciones, recursos, plazos y otros procedimientos 

Comunicaciones 

• Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores se realizarán a través 

de los medios utilizados ordinariamente por el centro para comunicarse con el 

alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha por 
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cualquier medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia 

fehaciente de haberse realizado y de su fecha. Para la notificación de las 

resoluciones, se citará a los interesados según lo señalado en el párrafo anterior, 

debiendo estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, 

dejando constancia por escrito de ello. De no presentarse personalmente para la 

recepción de la resolución, el centro la remitirá por los medios ordinarios de 

comunicación propios del centro, dándose así por comunicada. 

• En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del 

padre o representante legal o bien la negativa a recibir comunicaciones o 

notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción de la 

medida correctora. 

• La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y a 

sus padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del 

centro y al Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial 

correspondiente. 

Reclamaciones 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas 

podrá ser objeto de reclamación por el alumno o sus padres o tutores, en el plazo de 

cuatro días hábiles, ante el Director del Área Territorial correspondiente. Las 

reclamaciones se presentarán, preferentemente, en la Secretaría del centro educativo. 

La presentación de la reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras 

hasta la resolución de la misma. La resolución del Director de Área Territorial pondrá fin 

a la vía administrativa. 

Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación de medidas 

correctoras 

• Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los 

cinco días, serán objeto de seguimiento por el tutor. 

• Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán 

complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 



Colegio Central  
Plan de Convivencia 2023/2024 
 

32 	

	

• El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, 

preferentemente el tutor del profesorado que dé clase al alumno. 

• El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha 

entrevista se realizará en condiciones de lugar y horario que no entorpezca el 

funcionamiento del centro. 

• Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o 

recursos externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una 

medida correctora con expulsión de las clases. 

• El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las 

pruebas de evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno a la 

asistencia al centro para la realización de pruebas trimestrales o finales. 

Plazos de prescripción 

• Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis 

meses y las muy graves en el plazo de doce meses, sendos plazos contados a partir 

de la fecha en que los hechos se hubieran producido. 

• Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves 

prescribirán en el plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el 

plazo de doce meses, ambos plazos contados a partir de la fecha en que la medida 

correctora se hubiera comunicado al interesado. 

• Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción. 

 

PROGRAMA ACCEDE  

Derechos de los usuarios  

Los usuarios de los libros de texto y material curricular entregados en préstamo 

directamente o a través de sus representantes legales, tendrán derecho a:  

a)  Ser informados sobre el Programa Accede, con carácter previo a su adhesión o 

renuncia.  

b)  Participar de forma voluntaria en el Programa Accede en su centro escolar.  
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c)  Recibir los libros de texto y material curricular en condiciones adecuadas para su 

uso.  

d)  Renunciar a participar en este sistema una vez adherido. Para ello, sus 

representantes legales o los alumnos mayores de edad deberán presentar una 

renuncia expresa en el centro escolar donde cursen sus hijos los estudios.  

Deberes de los usuarios  

El alumnado que participe en el Programa Accede, así ́como sus representantes legales, 

tendrán las siguientes obligaciones:  

a)  Entregar al centro educativo en perfecto estado, los libros de texto y el material 

curricular requeridos para poder participar en el Programa Accede, en la fecha que la 

Comisión de Gestión de cada centro establezca y conforme a sus instrucciones.  

b)  Devolver los libros de texto y el material curricular prestados en los cursos sucesivos.  

c)  Hacer un uso adecuado de los libros de texto y del material curricular recibidos en 

préstamo.  

d)  Reponer el material extraviado o deteriorado.  

e)  Informar sobre cualquier ayuda o subvención recibida para la adquisición de libros 

de texto y material curricular procedente de cualesquiera Administraciones o Entidades 

publicas o privadas, nacionales o internacionales. El alumnado no tendrá ́ derecho al 

préstamo del material docente incluido en el Programa Accede cuando haya sido 

subvencionada su adquisición.  

 

Actuaciones, proyectos y actividades 

Todas las actividades o actuaciones que se lleven a cabo durante el presente curso (tanto 

del plan de convivencia como de acción tutorial) estarán centradas en la educación en 

valores y en la mejora de la convivencia, apostando por la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo, la empatía y la resolución de conflictos de manera pacífica. 

Todas las actuaciones se harán con todas las medidas de seguridad y cuando no sea 

posible se suspenderían o buscarían alternativas. 
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● Como continuidad con la novedad introducida hace varios cursos 

celebraremos en el mes de noviembre la Semana de la Convivencia y la inclusión 

en todo el centro (del 21 al 25 de noviembre). Desde infantil hasta 6º de primaria 

se dedicarán cuatro sesiones como mínimo a trabajar buenos hábitos y buenas 

prácticas en la convivencia. En esta semana de la convivencia se harán los 

sociogramas en el plan de acción tutorial y el test Sociescuela en 5º y 6º y se 

presentará en los cursos de 4º, 5º y 6º el buzón del acoso, donde los alumnos de 

forma anónima podrán depositar dentro del buzón notas o mensajes alertando 

de algún posible caso de acoso. 

● Colaboraremos con la Junta y su proyecto “Programa para el éxito escolar, 

prevención del absentismo y mejora de la convivencia”, que incluye un equipo 

de psicólogos, intervenciones psicopedagógicas para niños con problemas de 

aprendizaje o comportamiento. 

● PROGRAMA DE MEDIACIÓN EDUCATIVA INTERCULTURAL (PMEI):  

Este ya es el sexto curso que se lleva a cabo dicho programa. Es un programa impulsado 

por la junta municipal que se está llevando a cabo durante todo el curso en tres 

dimensiones: formación y atención a los profesores, actuaciones con el alumnado y 

respecto a las familias, formación e intervención. 

-Alumnado: “niños mediadores”. Se está formando alumnos mediadores (de 4º, 5º y 6º) 

en resolución de conflictos con técnicas de mediación. Semanalmente el experto en 

mediación junto con el jefe de estudios da una sesión de formación a los alumnos 

seleccionados en la mediación restaurativa.  

Sesiones de mediación en los dos grupos de 3º de infantil. 

- Profesores: a lo largo del curso lo profesores recibirán una sesión al mes de formación 

en técnicas de mediación y prácticas restaurativas.  

-Familias: para el presente curso se relanza “La escuela de padres”, dentro del programa 

de mediación y también como propuesta explícita del Consejo Escolar. Este curso se va 

a intentar que el motor de la escuela de familias sean las representantes de padres del 

consejo escolar. 
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● Programa Moviendo Usera: la línea de trabajo que se va a trabajar durante este curso 

escolar son los “Derechos de la Infancia”, desarrollando cada trimestre un derecho 

diferente. Los contenidos a trabajar sobre el DERECHO A LA IGUALDAD, son los 

siguientes: 

- Igualdad de GÉNERO 

- Igualdad SOCIAL 

- Igualdad de RAZA 

El objetivo general es sensibilizar sobre la importancia sobre el derecho a la igualdad. 

Los objetivos específicos a trabajar durante son los siguientes: 

- Ser conscientes de que los problemas de las minorías no responden a causas 

culturales, sino a causas de desigualdad económicas y sociales. 

- Desarrollar un pensamiento crítico para analizar los estereotipos sexistas y 

discriminatorios. 

- Expresar los sentimientos y opiniones respecto a la diversidad, sin prejuicios 

sexistas ni xenófobos de forma creativa. 

● Talleres de Inteligencia emocional y autoestima para 5ºEP y 6ºEP y de Resolución 

de conflictos para 6ºEP con las siguientes sesiones: 

o Sesión 1: Presentación 

o Sesión 2: Las emociones 

o Sesión 3: Autoestima y autoconcepto I 

o Sesión 4: Autoestima y autoconcepto II 

o Sesión 5: Técnicas de afrontamiento II 

o Sesión 6: Técnicas de afrontamiento II  

o Sesión 7: Comunicación I: Escucha activa 

o Sesión 8: Comunicación II: Asertividad 

o Sesión 9: Resolución de conflictos 

● Día de la Paz. 

● Día del Autismo el 30 de marzo (ya que el día 2 de abril cae en Semana Santa) con 

las siguientes actividades: 
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o Escritura de la palabra TEA en piezas de puzzle. A cada clase se le dará 

una pieza de puzzle donde tendrán, entre todos, que decorarla. 

o Se dará a cada alumno una cinta de color azul a modo de pulsera para 

que lo puedan llevar el viernes día 1 de abril. 

o Crear un buzón donde para recoger las dudas de los alumnos respecto al 

autismo. 

● Semana Cultural. Se programan actividades para toda la comunidad educativa 

durante dicha semana y se llevan a cabo proyectos conjuntos entre los dos grupos 

del mismo curso. En este curso se harán proyectos bajo el hilo conductor de “El 

Universo”. 

● Plan director: este curso serán 3 sesiones impartidas por policías nacionales a los 

alumnos de 6º sobre estos tres temas: 

o Peligros de internet 

o Bandas juveniles 

o Acoso y ciberacoso 

● Programa de patios: este proyecto está diseñado para todos los alumnos del 

centro: para el niño que tiene dificultades para comprender las normas y reglas 

del juego, para aquel que tiene dificultades de relación o escasas habilidades 

sociales, incluso para el niño extranjero que viene de otro país y desconoce el 

idioma, pero también para cualquier otro niño del cole, pues todos son partícipes 

de la vida del centro. Por este motivo creemos necesario abrir el abanico de 

destinatarios del programa, que tan relevante es para su adaptación. 

● Día del libro: actividades realizadas por los cursos mayores para los cursos de 

alumnos menores (cuentacuentos, animación a la lectura y pequeñas 

teatralizaciones). 

● Mooc convivencia escolar para familias. 
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A continuación, exponemos el plan de prevención, partiendo de la base que el colegio 

tiene una "política" clara de tolerancia cero con respecto al acoso escolar. Durante el 

curso se irá actualizando y mejorando en el caso de ser necesario. 

 

Plan de Prevención 

El centro, para prevenir el acoso escolar ha tomado las siguientes medidas: 

▪ Se darán charlas de formación referidas al acoso tanto para padres como 

para los alumnos de 6º. 

▪ Se intensifican las vigilancias y se establece un plan de vigilancias en las 

subidas y bajadas para prevenir posibles casos de acoso. 

▪ Se programan sesiones quincenales dentro del plan de acción tutorial para 

prevenir y detectar el acoso en las aulas.  

 

Conceptualización y protocolo del acoso escolar 

El fenómeno conocido como bullying o acoso escolar, frecuente desde hace algún 

tiempo, ha desbordado, en general, las normas de convivencia de los centros; ha 

generado en la comunidad escolar desconcierto y desorientación sobre la mejor manera 

de detectarlo y erradicarlo, y ha suscitado en la sociedad la exigencia a las autoridades 

educativas para que adopten medidas preventivas. 

El profesorado y los equipos directivos de los centros nos enfrentamos a la necesidad de 

actuar de forma rápida y adecuada, adoptando medidas con los alumnos agredidos, los 

agresores y sus familias, sin disponer en la mayoría de los casos de orientaciones 

precisas sobre qué hacer, cómo hacerlo y cuándo. 

Por otra parte, en ocasiones resulta difícil diferenciar el verdadero acoso de otras 

situaciones de conflicto y violencia que se presentan en el entorno escolar. 

Para afrontar todos estos hechos se han elaborado unos protocolos de detección y 

actuación para los casos de acoso escolar, que empiezan por definirlo y acotarlo, 

estableciendo a continuación unas pautas de actuación con el agredido, el agresor, los 

compañeros, las familias y los agentes externos (servicios sociales). 
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Se considerará acoso escolar toda actuación repetitiva, continuada en el tiempo y 

deliberada, consistente en agresiones físicas o psíquicas a un alumno por parte de otro 

u otros que se colocan en situación de superioridad. Podemos establecer que cuando 

hablamos de acoso escolar, se constatan las siguientes características:  

− La intención de hacer daño (físico, verbal o psicológico).  

− El desequilibrio de poder, que hace a la víctima impotente para salir de esta 

situación por sí sola.  

− La reiteración de las conductas: es otro elemento distintivo del acoso 

escolar, que permite diferenciarlo del conflicto aislado. La repetición de las 

conductas dañinas produce en la víctima una merma progresiva de la autoestima 

y apuntala la relación de dominio-sumisión que caracteriza este maltrato entre 

iguales.  

 

FORMAS DE ACOSO ENTRE IGUALES: 

− La exclusión social puede ser activa (“no dejar participar”) o pasiva 

(“ignorar”).  

− La agresión verbal puede ser directa (“insultar” y “poner motes ofensivos”) 

o indirecta (“hablar mal de alguien" o "sembrar rumores dañinos”).  

− La agresión física puede llevarse a cabo de forma directa (“pegar”) o 

indirecta, procurando hacer daño a la víctima a través de sus propiedades 

(“esconder cosas”, “romper cosas” y “robar cosas”).  

− Las amenazas: se distingue entre las que tienen como fin atemorizar a la 

víctima y las que se realizan con armas. Las amenazas forman parte del chantaje 

para obligar a alguien a hacer lo que no quiere.  

− El acoso sexual físico y el acoso sexual verbal.  

El ciberbullying puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento 

que se produce entre iguales, frecuentemente dentro del ámbito escolar -pero no 

exclusivamente-, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando 

como medio las tecnologías de la información y la comunicación, cuya naturaleza 
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determina las características del fenómeno (inmediatez, publicidad amplificada, 

difusión instantánea, viralización), con el objetivo de dañar a la víctima, minando su 

autoestima y llevándole a una situación de terror, impotencia y estrés.  

LGTBI: siglas que designan a personas Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales.  

LGTBIfobia. La UNESCO señala que no sólo el alumnado LGTBI es quien recibe el acoso 

escolar homofóbico y transfóbico, sino que este afecta también al alumnado que es 

percibido como alumnado que no conforma los roles y estereotipos de género 

existentes, incluso si no se identifica a sí mismo como LGTBI. Este es el motivo por el que 

nos referiremos de modo genérico a todo el alumnado que no cumple los cánones como 

posible víctima de estos eventos de odio.  

 

Difusión, seguimiento y evaluación 

● Este plan se colgará en la web del centro ( 

http://www.colegiocentral.es/plan-de-convivencia/ ) a principios de curso y se 

informará y comunicará a los diferentes miembros de la Comunidad Educativa: 

(también habrá una copia en papel en secretaría a disposición de las familias) 

− A los alumnos. Los tutores serán los encargados de dar a conocer a los 

alumnos el Plan de Convivencia, en las sesiones que consideren más adecuadas, 

desarrollando actividades que faciliten la interiorización de las normas y la 

necesidad de las mismas en beneficio de la convivencia en el centro.  

− A las familias: se informará en las reuniones de principios de curso con las 

familias de su existencia e importancia. 

 

Anualmente se revisará al final de cada curso escolar para incluir aquellas propuestas de 

mejora que se recojan en el Consejo Escolar y en el claustro.  

Cada actividad llevada a cabo dentro del plan será evaluada por el claustro mediante un 

formulario online (formularios de google) que nos proporcionará un feedback para 

futuras actuaciones. 

 

http://www.colegiocentral.es/plan-de-convivencia/

